
Y 
Guayaquil, 21 de abril del 2009 el 

l NX 

Señora 
ELVA MAGDALENA HIDALGO TERÁN e - VANA - D- Ok. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía BANFERTOP S.A. “EN LIQUIDACION”, legal y 
estatutariamente celebrada el 15 de diciembre del 2008, resolvió elegir a usted 

para el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la Compañía hasta la 
cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con la Ley y el Estatuto Social, como LIQUIDADORA 

PRINCIPAL de la Compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía con las atribuciones, deberes y limitaciones 

correspondientes. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 
veintisiete de enero del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón, el 16 de febrero del mismo año. La compañía se disolvió voluntaria y 
anticipadamente, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 15 de diciembre 

del 2008, inscrita en el Registro Mercantil el 15 de abril del 2009. 

Muy atentamente, 

   

  

mente que acepto el nombramiento que antecede. MI 
nagionalidad es ecuatoriana y mi cédula de identidad es la número
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
BANFERTOP S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de ELVA 
MAGDALENA HIDALGO TERAN, a foja 43.051, Registro Mercantil 

número 7.784. 

PEA VII 

IS 

0 

DO 

    

  

21 Aden LP $ 
  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO IZ 

 


